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"Decenio de las personas con discapacidad en el Perú" 

	

CONGRESO 
	 "Año de la consolidación del Mar de Grau" 

	

r

/REPUBLICA 	

Dictamen recaído en el Proyecto de Resolución 
Legislativa 287/2016-PE que propone aprobar el 
"Acuerdo para la Creación del Fondo de 
Desarrollo de la Zona de Integración 
Fronteriza Perú—Colombia" 

ejecución del Plan Binacional, serán de aportes y gestiones de los Gobiernos del Perú y 
del Ecuador para apoyar el financiamiento de programas y proyectos pequeños y 
medianos. 

De la vigencia: 
La duración del Fondo será hasta el 31 de diciembre de 2021, con la posibilidad de 
ampliación, previa negociación por la vía diplomática. 

VIL CONCLUSIÓN 
Por lo expuesto, de conformidad con el literal a) del artículo 700  del Reglamento del 
Congreso de la República, la Comisión de Relaciones Exteriores recomienda la 
aprobación del Proyecto de Resolución Legislativa N° 287/2016-PE, con el siguiente 
texto; 

El Congreso de la República 
Ha dado la siguiente Resolución Legislativa: 

'o  RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 
QUE APRUEBA 

"ACUERDO PARA LA CREACIÓN DEL FONDO DE DESARROLLO DE LA ZONA 
DE INTEGRACIÓN FRONTERIZA PERÚ—COLOMBIA" 

ARTÍCULO ÚNICO: Objeto de la Resolución. 
Apruébase el "Acuerdo para la Creación del Fondo de Desarrollo de la Zona de 
Integración Fronteriza Perú—Colombia", firmado el 30 de octubre de 2015 en la 
ciudad de Medellín, República de Colombia. 

Dese cuenta 
Sala de la Comisión 
Lima, 19 de octubre de 2016 

JUAN CARLOS D L ÁGUILA CÁRDENAS 
Pr idente 

Desarrollo de la Región Fronteriza, las Partes convienen crear un Fondo Binacional para la Paz y el 
Desarrollo de Perú — Ecuador." 
El Fondo se constituirá con aportes de recursos provenientes de los Gobiernos del Perú y del Ecuador, 
de los países amigos, de instituciones multilaterales, de organizaciones no gubernamentales y de otras 
organizaciones privadas. 
El Fondo emitirá Certificados de Paz y Desarrollo por cada cinco (5) millones de dólares americanos 
recibidos y podrá celebrar convenios para obtener aportes no reembolsables bajo otras modalidades de 
cooperación. 
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JUNTA DE PORTAVOCES DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 10 noviembre de 2016 

Se acordó la exoneración del plazo de publicación en el portal del Congreso del dictamen de la 
Comisión de Relaciones Exteriores y la ampliación de agenda. 	  

JAVIE 	 ILLMANN 
Director 	rtamentario (e) 
CONGRES• 	REPÚBLICA 

PLENO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 10 de noviembre de 2016 

Fue aprobado el texto propuesto en el dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores por 
108 votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención, incluidos los votos orales. 	 
Se acordó la dispensa del trámite de aprobación del acta para 	ejecutar el presente acuerdo. 	 

JAV R ANGEL S LMANN 
Direct r General P rl montarlo (e) 
CON e ESO DE REPÚBucA 
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